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¿QUÉ SE ENTIENDE POR
FRAUDE ELECTORAL ?

En el Art.8 de la Ley en Materia de 
Delitos Electorales se declara que:

Alteración sistemática
de los resultados electorales
con la finalidad de alterar la
voluntad de la ciudadanía.

“Se impondrá
una multa de
50 a 200 días 
y prisión de 2 
a 6 años...

...a la o el 
funcionario
que cometa
algún fraude 
electoral.”


